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ox Dra. Mariela Pozo:Ácosta="= - 

1 ¿PROTOCOLO No.- 2014-17-01-31-P 

¿: ESCRITURA DE ACIARATORTA A LA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENCMENDA. 

AGROTNSUMOS ZOOTECNTCOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT 

OTOREA 

SR. ESPARZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO, 

SR. MIRANDA VARGAS JULTO EDUARDO 

7 curería: INDETERMINADA 

$ J.L.T. 

3 DI COPTAS 

10 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

11 día veinte y ocho de febrero del año dos mil catorce, ante mí la 

12 Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARTELA POZO 

13 ACOSTA, comparece el señor ESPARZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO, de 

14 estado civil casado, por sus propios y personales derechos, y el 

15 señor. MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO de Estado civil casado, por sus 

16 propios y personales derechos a quienes de conocer doy fa en 

17 virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanía, cuyas 

18 copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta* 

19 escritura. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

20 mayores de edad, legalmente capaces para contratar y contraer 

.21 obligaciones, domiciliados en esta ciudad de Quito.  Advertidos 

22 que fueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 

23 resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

24 forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

25 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

.26 promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

27 minuta que me presentan, _cuyo' tenor, literal y que se transcribe a 

28 continuación es el Siguiente: “SEÑOR NOTAPIO En el registro de 

a 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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26 

28 

escrituras públicas! a su cargo, sírvase insert 

una aclaratoria a los estatutos sociales 

AGROINSIUMOS ZOOGTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPOR 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPAR! 

a la celebración de la presente escritura púBlica/d: laratoria 

de los estatutos sociales de 7 compañía AGPOYNSUMOS ZODTECNICOS E 

IMPOREACIONES, ZOOIMPORT S.A., los Snes senos ESPARZA 

CISMEROS PETRONIO ANTONIO, MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO. Los 

comparecientes declaran $ ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, libre y voluntariamente para 

celebrar esta clase de actos y,contratos permitidos por la Ley. 

SEGUNDA.- ANTECEDESIES a) rediante escrítura pública celebrada 

el 24 de diciembre del 2013,/2 ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, ' 

" í 
*Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, se constituyó la 

compañía AGROIMSIMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMFORT S.A. lp)” 

La Superintendencia de Compañías emite el Oficio 

Lol / / 
No.SC.13.DIC.Q.14.000216, Quito, 02 de enero del 2014, “en el cual 

consta dos observaciones que deben ser aclaradas en la escritura Y AAA A 
  o ——_— —— — 

pública de constitución antes Citada.  TERCERA.- DE LA 

PLLAPATORIA.- Los constiayentes señores ESPARZA CISNEROS reoNrO 

"-ENTONIO, MIRANDA VARGAS JÚLIO EDUARDO, en cumplimiento del oficio 

emitido por la Superintzndencia de Compañías, RESUELVEN clarar 

los estatutos sociales de la escritura pública de constitución de 

la compañía AGROIWSIMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOCOIMPORT 

S.A., celebrada el 24 de dicinorá del 2013,% en la parte 

pertinente constan los artículos pisutentes: 1. en el literal b) 

del. Artículó Décimo, sustitúyase “Presidente Ejecutivo” por 

Presidente, conforme: consta en el artículo Sexto del estatuto 

to
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CONSEJO peace E 5 can . 

07 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
D07 ELECCIONES SECCIONALES 25:FE8-2014 

007 - 01 A aro 1001548785 
NÚMERO DE 

ESPARZA RZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO 

  

  

  

  

049 CERTÍFICADO DE YOTACIÓN 

        

. REPÚBLICA DEL 
a CONS Elo, ES, 

  

LECCIONES SECCIONALES 23-55-2014 
049 - 0246 1706748033 
NÚMERO DE CERTIRICADO 

MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO Z 

PICHINCHA . 

PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN: U 
aura . —CONOCOTO       

e 
K.< 

  

IMBABURA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN e 

IBARRA . 

CANTÓN ZONA 
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“Dra. Mariela Pozo Acosta 
no sanan 
CI y 

social. 2. En el Artículo décimo Quinto, a contínuació 
. . A 

        

   

   

  

/ La 
"comisario principal” agféguese “y un Comisario Suple; 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláu 

  para la plena validez del presente instrume: 
: 

cumplieron los preceptos legales del caso; e esta i 

escritura integramente al otorgante por mí la Notaria, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

  

. SR. ESPARZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO 1 LY : 

c.c.m [O01S44+SS | 

DI 0 | 
lios | 

. .1 
. > VARGAS JULIO EDUARDO IZ 4 
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SE OTORGO ANTE M] DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE. DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA, COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
ACLARATORIA- A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA  AGROINSUMOS  ZOOTECNICOS E 

        
IMPORTACIONES ZOOIMPORT Suda GERA POR EL SEÑOR. 
ESPARZA CISNEROS PETRA ANO GORE SEÑOR MIRANDA 
VARGAS JULIG-FDUARA 
QUITO A, VES 

RAZÓN:- Tomé nota al margen de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES 

ZOOIMPORT S. A OTORGADA POR EL SEÑOR ESPARZA CISNEROS 

PETRONIO ANTONIO Y POR EL SEÑOR MIRANDA VARGAS JULIO 

. EDUARDO, celebrada ante mí, el veinte y cuatro de diciembre del dos mil 2% 

trece, la escritura de pública ACLARATORIA, celebrada en mi registro de 

del des/egil catorce.- Constante 
có $ MEROPO-IANO REQHIEO o ye ==     
    

  

Pe at na . > — 
escrituras públicas, el veinte y oc e O OESER      

  

je       

  

del presente instrume] 98 E 
A, 

    

catorce.- 

  

    

DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Da COMPARTAS 

  

: RESOLUCION No. SC-TRO-DRASD-SAS-14-0009 
IRA TA sae ne a 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARÍO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura públicá o torgada ante el 
Notarío Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de Diciembre de 
2013, que contiene la constitución de la compañía AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E 
IMPORTACIONES ZOGIMPORT S.A. y la. escritura Aclaratosia.-de dicho acto socletario 
otorgada ante el mismo notario, el 28 de Febrero de 2014. 

Que la Subdirección de Actos Socletarios, mediante Memorando Nro, SC-IRQ-DRASD-SAS- 
2014-850 de 12 de Marzo de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 del 6 de rébreró de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGROINSUMOS 
* ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A. y disponer que un extracto de las 
escrituras 'se publique, por Una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

“- sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

  

«| 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en Un periódico de amplia 
circulación én el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores, 

no de,Quito, a 13 de Marzo de 2014 

Dr. Os cajLeón 
SUBDIRECTOR POS ¡DCIETÁRIOS 

  

   
    

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Met Rx 

Exp» Reserva 7577031 
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o cumple con los requisito 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTOÑ eáy 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:10880 

Título Escritura Publica Notaría Trigesima Primera Cantón : Quito Nompr; 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: t 

Inscripciones Registradas 
1 , 

Inscripción de : ACLARATORIA/MODIFICATO: FICATORIA DE CONSTITUCION DE COMPANIA 

Registro : Marginaciones (MM) 

Repertorio: 372 del 26-10-2016 15:24:32 Inscripcióbi: 19 del 27-10-2016 08:09:23 

No Identificación : 431702 56059 AGROINSUMOS ZO ¿CNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A, 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 1000 Capital Autorizado ; 1090 Acciones/Participaciones : 1000 Valor : 1 Total : 1000 

Descripción : AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A. 

  

= Comparecientes 

  

   
    

    
POS 

1792499119001 AGROINSUMOS 
ZOOTECNICOS E 
IMPORTACIONES 
ZOOIMPORT S.A, 

     
     

Observaciones: 7 . 

SE ACLARA LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT 8.A., CELEBRADA EL 24 DE 
DICIEMBRE DEL-2013, EN RELACIÓN A: 
1. LITERAL B) DEL ARTÍCULO DÉCIMO, SUSTITÚYASE PRESIDENTE EJECUTIVO POR. PRESIDENTE 

CONFORME CONSTA EN EL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL 
2, EN EL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO A CONTINUACIÓN DE UN COMISARIO PRINCIPAL AGRÉGUESE Y UN 

     
. COMISARIO SUPLENTE 

AtembalCguajaniCmanineal 

sa 
ASTRO DELLA 

REG o aci DEL a 

TaRTOR CAANDE y E 

T
N
 

  

    " 
ACTA 

“disc. Dr Millon H. Celuguillin 
¿RECISTRADOR 

y Telf: 02 2360 -299 - 02 2111-0653 e Cel: 0032467918 
adcoyambe.gob.cc 

  

Dir; juan Mantalvo y Chile en el Centro Comercial Popul: 
wvweregistrodalapregt 

      



  

  

. +ZON.,A petición de la Abogada Jessica Medina Revelo, protocolizo en el Registro de 

escrituras. públicas de la Notaria Trigésima Séptima a mí cargo, la constitución de la 
e 

     
       

compañía AGROÍNSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A. y 

aclaratoria, que antecede en quince fojas Útiles.- Quito, a veinte y nueve de diciembre del 

dos mil diez y seis, Firmado) Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria Trigésimo Séptima 

del cantón Quito. 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y nueve de diciembre del año dos mil diez 

y seis. 

IMOTARIA3? 3d; 
salN Qu UITO + as 

A     
NOTARIA TRIGESIMO) SEPTIMA DEL CANTON [QUITO 

           
   

    
SÉPTIMA DEL CANTÓN € po. : NOUTARÍA TRIGÉSI 

: 187 meral 5 de la Lay Na: 

o -lojats) antecede, 
vomnna lo dispuesto por £l Art 

+ que Pl documento age en     

  

a Auquilla Fonse: «* 
IA SEPTIMA DUI       
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Ann 
ES Lec ub 

dez CONSEJO DE LA 7 
JUDICATURA po 4 

LL. 
Factura: 002-002-000046187 20171701032500015 

A 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701037D00015 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez practicadta certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE ENERO DEL. 2017, (11:16). 
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Factura: 002-002-000046108 20161701037P07388/, E 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161701037P07398 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:51) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCGOLIZADO: CONSTITUCION COMPAÑIA AGROINSUMOS 200T£CNICOS E IMPORTACIONES) ZOOIMPORT S.A. Y 
ACLARATORIA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 19 | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [UPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
aa REVELO JESSICA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720028271 

1 
(OBSERVACIONES; , A 
  

    
TY ——A 

NOTARIO(A) pl a INDRA A AÚQUILLA FONSEA 

No ARÍA TRIGÉS|MA SÉPTIMA D ena iñTO 
+        

  

   

  

  

  

   



  

  

Señora Notaria: 

En el Registro de escrituras públicas que mantiene a su cargo sírvase protocolizar las compulsas 
certificadas de la “Escritura de Constitución de la Compañía AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E 
IMPORTACIONES ZOOIMPORT, S.A, y la escritura aclaratoria á dicha escritura, que en 15 fojas 

acompaño 

Se servirá otorgar dos copias certificadas de la indicada protocolización. 

EG 
Ab. Jessica Medina Revelo 

Mat. Prof. 17-2013-1152 F.A. 

  

     



  

  

  

" TRIGESIMA PRIMER 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Obra, Mariola Pego oas LO 
SEGUNDA . 

COPIA 
De la escritura de 

  

. CONSTITUCION CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

TAGROINSUMOS ZOOTECRICOS ETMPORTACION MES ZOUIMPORT S.A 

  

. 4 
Otorgada por +. SR. ESPARZA CISNEROS PETRONEO ANTONIO 

SR. MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO 

  

Fecha de Otorgamiento 
  

A Favor   

  

Parroquia 
  

  

  SDE 3.000,00 — Cuantia 

Quito, a 2442 —pemmere———————— de 2.0 
  

Av. Mariana de Jesñs 16-38 y Ay, AMAZONAS 

Telfs: 2267862 1 2354077 

DIM. QUITO - ECUADOR 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

PROTOCOLO No.- — 2013-17-01-31-P 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA * 

AGROTÍYSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.-A. 

OTORGA. 

SR. "ESPARZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO 

SR. MIRANDA VARGAS ' JULIO EDUARDO 

CUANTÍA: 1.000,00$ 

J.L.T. 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y cuatro de diciembre del año dos mil trece, ante mí la 

Notaría Trigésima Primera de este Cantón, doctora VARIELA POZO 

ACOSTA, comparece el señor ESPARZA. CISNEROS PETRONIO ANTONIO; de 

estado civil casado "por sus propios y personales derechos, “y el 

señor MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO de estado civil casado,” por sus 

propios y personales derechos a quienes de conocer doy fe en 

virtud de “haberme .exhíbido sus cedulas de ciudadanía, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA-PRIMERADEL-D,M-DEQUO-—,     

 



4 resultados de esta escritura, así como examipá 

forma aislada y separada, de que comparecen a 

   
   
    
    

  

   

esta “escritura sin _Coacción, amenazas, temór Lcedejas ni 

promesa O seducción, me Solicitan que eleve a escritura pública la 

minutá que me presentan, cuyo tenor literal y: que se transcribe a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR. NOTARIO: En el Registro de 

turas Públicas. a su cargo ¡incorpore 13 presente escritura que 

11 ontiene el contrato social y el estatuto social de la compañía 

12 ónima denominada  AGROINSUMOS  ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES 

13 OOIMPORT S. A., al tenor del siguiente contenido: PRIMERA: 

14 OTORGANTES ' FUNDADORES. Concurren a la celebración de esta 

15 escritura pública, dejado expresa constancia que es su deseo y 

16 voluntad la de fundar y de contratar, en forma simultánea, lá 

17 “presente sociedad anónima, que se denomina: AGROINSUMOS ZOOTECNICOS 

18 * E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S. A., cuyo contrato social y estatuto _ 
  

  

  

19 social se encuentran contenidos en das cláusulas posteriores, en 

20 calidad de accionistas fundadores, los señores: ESPARZA CISNEROS 

21  PETRONIO ANTONIO, casado; "MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO, casado. 

22 ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

23 DURACION.- La Compañía se denomina HAGROINSUMOS ZCOTECNICOS E 

23 IMPORTACIONES ZOOIMPORT S. A... Y es una sociedad anónima de” 

25 nacionalidad ecuatoriana, ' se regirá por este estatuto y las 

26 leyes referidas en el artículo, uno, de la Ley de Compañías. Su 

27 domicilio principal es la ciudad de Cayambe; .Provincia de 

28 Pichincha, “pero podrá "establecer sucursales, agencias u oficinas 
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en cualquier lugar del país o del exterior. El plazo de duración 

.€s, de, cincuenta años, contados a partir de la inscripción de éste 

SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a 

transformación, producción, fabricación, compraventa, importación 

¿minerales y, metálicos; Cc) Podrá dedicarse a las actividades d 

«actividad de edición y publicación * de manuales, libros técnicos, 

Íases en. forma particular y especial al aultivo,. "producción 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

   

   
   

     

“acto, en el Registro Mercantil “del cantón Cayambe. ARTICULO? 

= 

É 

    

  

siguientes actividades: a) La industrialización, procesami 

y exportación, distribución y comercialización de toda clase de 

maquinarias, repuestos y accesorios aplicables a todo tipo de 

productos agrícolas, ganaderos e industriales en todas clases: 

productos agropecuarios, insumos para la agricultura, pará la 

floricultura, ganadero, bovino, caballar, pesquera, bioscuaticas, 

y Otras especies; b) Podrá comercializar exportar e importar 

productos “químicos, petroquímicos, agrícolas, agroindustriales, 

agrícolas, en todas sus fases como siembra, producción y 

conservación de todos los recursos naturales; d) Podrá realizar la 

guías, folletos y otros acerca de la actividad agrícola, 

agropecuaria, ganadera y afines; e) A la actividad agrícola, 

agropecuaria, agroindustrial, ganadera, pesquera “en todas sus 

exportación. y comercialización de flores; f) Al cultivos, . - 

producción, exportación y comercialización en todas sus fases de 

alimentos y bebidas de consumo humano y animal; gq) Al cultivo, 

producción, exportación y comercialización de todas sus fases de 

cualquier típo de plantas, seméíllas, esquejes, insumos, 

maquinarias, vehículos, equipos, * repuestos, accesorios Y toda 

clase de productos necesarios para el cumplimiento de su objeto 

—NOTARIATRIGÉ
SIMA PRIMBRA-DBE- MD EQUIPO > 7  



  

    

   
      

  

camarón y Otras especies bioacuaticas, en los merca 358 internos 

y externos; 1) la prestación de servicios profesionales 

-especializados, que tengan por objeto identificar, planificar, 

orar o evaluar proyectos de desarrollo ambientales, agrícolas, 

agroindustriales, alimenticios en niveles de pre factibilidad, 

11) , factibilidad, diseño u operación, comprende, . además, la 

12 supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como los 

13 servicios de asesoría y asistencia técnica, elaboración de. 

14 estudios económicos, Financieros, organizacional, administración, 

15 auditoria e investigación. Para el cumplimiento de su objeto 

16 “social la compañía podrá realizar toda clase de actos o contratos 

17 civiles y comerciales permitidos por la Ley que tengan “relación 

18 con el objeto social. ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL: SOCIAL Y_ 
  

19 SUSCRITO: El capital social y suscrito dé la empresa es dé: mil 

20 : dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido. en diez 

21 acciones, ordinarias ' y” riominativas , de cien dólares 

22 norteamericanos cada una de ellas, numeradas desde el cero uno 

23 hasta el diez inclusive. Cada acción será indivisible y de 

24 existir varios copropietarios de' una misma acción, estos deberán 

25 constituir un procurador -comÚún . ARTÍCULO CUARTO: DE LAS 

26 : ACCIONES: Los títulos de las acciones podrán representar una o más 

27 acciones a petición del “respectivo accionista. Las acciones 

28 pagadas y liberadas confieren 'a sus titulares los derechos y 

ES
 

  

ó 
U
S
 

e
 

  

LA
R 

  

   



  

   
0 Dra. Mariela Pozo Acosta 

. Pbligaciones establecidas en la Ley. La compañía considerará como 

“accionistas, el que deberá ser autorizado por el representante 
q Xx 

legal de la empresa y por el secretario de la compañía. Estas 

de extravios, pérdidas, sustracción o inutilización de undt 

de acciones, el mismo será anulado: y en su luger se enteida lao 

? pl 

  

nuevo a favor de su titular, previo el cumplimiento de 

8 ' formalidades legeles.- ARTICULO QUINTO.- DERECHOS DE. 105 

9 ACCIONISTAS. Los accionistas tienen el derecho a participar de 

O 10 las deliberaciones “de la Junta General de accionistas y a 

, 11 ejercer el derecho al voto, así como a ejercer los demás derechos 

12 y facultades de conformidad con la Ley de Compañías. Cada acción 

- 13 pagada dará derecho a un voto; lás no liberadas la tendrán enó 

e -14 proporción a su valor pagado. los accionistas gozarán del derecho 

15 de preferencia para la suscripción de nuevas acciones en el caso 

E -- 16 de aumento de capital y en proporción al número de acciones que 

17 tengar en propiedad al momento de efectuarse el aumento, salvo “el 

18 “caso que estuviere en mora del pago de la suscripción -anterior.- 

19 ARTÍCULO SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía es 

  

20 gobernada por la Junta General de Accionistas de la empresa, “que 

- 21 .es el órgano supremo. Es administrada por, el' Gerente General y el 

22. Presidente. las funciones de los órganos de gobierno y de 

23 administración serán las que coñsten en la Ley de Compañías: y en 

24 el “presente Estatuto Social. ARTÍCULO SÉPTIMO: “DE JA 

25 REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la compañía 

26 corresponde exclusivamente al Gerente General, “de acuerdo con las 

27 facultades y limitaciones que - Constan en este estatuto, por 

28 consiguiente, podrá, ,' reunidos los requisitos legales y 

A NOPARIA-TRIGÉSIMA- PRIMERA DEL-D.M..DE-QUITO-— 

accionista,a quien conste como tal en el libro de acciones y 

     

   

  

Se
 

  

   



   
14 

15 

16 * 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

28 

    
dirigida por el Presidente y actuará como Secretario 

dispuesto anteriormente. la' Junta se entenderá convocada y quedará 

  

la compañia, en todas sus operaciones y con las 

previstas en este Estatuto y en la Ley.- ARTI yLO 

LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas £ per los 

actionistas legalmente convocados y reunidos Y número 

suficiente para alcanzar quórum, es el órgano rémo de la 

compañia y por lo tanto su máxima autoridad. Será ¡AA Y 

la Junta 

General, el Gerente General de la Compañía. En cuanto a la 

convocatoria, el quórum “y la mayoría decisoria se.estarán a lo 

esteblecidd en la.Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO: CÍASES DE 

" JUNTAS " GENERALES.- Las Juntas Generales son Ordinarias, 

extraordinarias y universales. Son ordinarias, las que se reúnan 

dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio económico, 

"para conocer y resolver sobre los asuntos: previstos en la Ley y 

cualquier otro que sea puesto a su consideración. Serán 

extraordinarias la que se reúnan, en cualquier tienpo, pala tratar 

los temas puntualizados en la convocatoria, No obstante ldo_ 

válidamente constituida en'cualquier” tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para Lhratar cualquier “asunto, siempre “que 

esté presente todo el capital pagado y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. Sin embargo, cualquiera : de los asistentes “podrá 

oponerse a la discusión del o de los asuhtos sobre -los cuales no 

se considérare suficientemente “informado.” ARTICULO DECIMO: 

FACULTADES, DE LA JUNTA GENERAL -DE ACCIONISTAS. Son atribuciones 

” de la Junta General de Accionistas, las siguientes: a) Nombrar Y 

          
   



    

  

OS 

  

  

Dra. Mariela POZO Acosta. 

  

Y remover al Representante Legal de la empresa; b) Nombrar y 

       

    

remover alí Presidente Ejecutivo de la Compañía; Cc) Conocer 

anualmente los estados financieros e ¿informes relativos a la 
.. 

1 

marcha de la empresa; d) Designar, xemover Y fijar 

Resolver sobre la distribución y destino de los benefi 

  

«sociales: £) Resolver sobre la adquisición “de acciones de 'propda 

"g emisión y su eventual amortización; q) Acordar la reforma y la 

9 codificación del Estatuto y del Contrato Social, para lo cual se 

0 10  requerírá del voto del setenta .y cinco por ciento de los 

aa accionistas conformes; h) “Resolver la fusión, transformación, 

12 disolución y liquidación de la compañía. 1) Fijar el procedimiento 

  

. 13  paxa'la liquidación, la retribución del liquidador y considerar y* 

22. 34 resolver 1ó relativo a las cuentas, de liquidación; 3) “Autorizar 

15 “la constitución de 'fiarizas y de cualquier otfa garantía para 

16 caucionar obligaciones de terceros; Yo xk) Conocer y resolver. sobre 

17 todos los asuntos que sean puestos a su consideración. ARTÍCULO 

18 DECIMO PRIMERO: ACTAS DE LAS suas. GENERALES .- De cada sesión de 

19 Junta General de Accionistas, el secretario levantará un acta que 

20 será autorizada con su fixma y la del Presidente, salvo el caso 

- 21 : de las Juntas Universales en las que deberán sex Elzmadas por 

22 todos los presentes. Las actas, en hojas numeradas y movibles, se : e 

23 archivarán en un libro de Actas que estará bajo la custodia y 

24 responsabilidad del Representante Legal de la empresa, quien 

25 así mismo, tendrá el deber de' llevar el Libro de Expedientes de * 

26. las , Juntas Generales, pudiendo encargar estas .funciones, previa 

27 autorización de la Junta General; al Secretario de la Compañía.- 

28 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: / DEL GERENTE GENERAL Y SUS "ATRIBUCIONES: 

NOTARIA TBIGÉSIMA PEMERS DEL. -DEQUI
RO———e ———— 7] 

_ A e  
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sa . 
Luv dd 

   indefinidamente. Será el representante legal 

, . . . . Y 
extrajudicial de la compañía a cuyo efecto adas CON 

por la compañía y obligarla, con las Mimi tácion s 77 

0 GERENTE 

7 . 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General, ¿demás 

este Estatuto.— ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONE: 

«de las previstas en las disposiciones de este Estatuto, las     

    

   

iguientes: uno) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

unta General de Accionistas; dos) Representar a la compañía, en 

¿ndicial y extrajudicial, con las limitaciones que constan en 

Ll presente Estatuto Social; «tres) Velar por la buena marcha 

administrativa de la empresa, ' cuidar que se lleve los libros 

que * indica la ley de Compañías y el Código * de Comercio; 

cuatro) Convocar las sesiones de la Uta General de Accionistas 

de.la empresa; cinco) Suscribir conjuntamente con el Presidente de 

la empresa los certificados de las acciones y las actas de las 

Juntas General de Accionista; seis) Intervenir en la celebración 

“de hipoteca, compraventa, garantías, siempre con la autorización 

de la Junta General de Accionistas; siete) ' Nombrar y remover a 

los empleados y trabajadores de la Compañía, así como “fisar sus 

remuneraciones; ocho) Administrar por sí o por empleados, los 

«valores, córrespondencia, contabilidad y archivo de la compañía; 

nueve) Abrir y Cerrar cuentas bancariás, operar sobre ellas, 

girar, aceptar y avalar letras de cambio, “pagarés y otro documento 

de crédito, endosarlos o descontarlos; diez) Presentar un informe 

anual a la Junta general. de. Accionistas sobre la marcha y 

resultado de la compañía; once) Prestar todas las facilidades del 

  

   
    

 



        

   
1 ¿caso para que el comisario de la compañía examine y analice 

situación de la compañía y, doce) En general, las demás que 

confiere la ley, los presentes estatutos. y la Junta General      

  

Accionistas de la compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

"PRESIDENTE: El Presidente de la Compañia presidirá las sesiones 
oo. . É 

la Uunta General de Accionistas, es elegido por la Junta Gefler 
    
A 

de Accionistas y durará en sus funciones dos años, pudiendo Ser y 

  

8 “reelegido. Le corresponde los deberes constantes en 'este estatuto * 

3 y “aquellos que adicionalmente le imponga la _ Junta General, 

O 10  subroga al Gerente General, en caso de ausencia y falta temporal, 

11 pero en daso de aúsencia definitiva la Junta de Accionistas deberá 

12  nombrar'a su titular.- ARTICULO DECIMO QUINTO: PEL COMISARIO: (La 

13 Junta General de Accionistas nombrará cada dos años a un Comisario 

-” -- 14 Principal, el mismo que podrá ser una persona extraña a la 

15 compañía. Ejercerá las funciones de control y fiscalización 

7 16 “prevista en la Ley de Compañías. La Junta General si lo considera 

17 necesario, podrá designar un Comisario Suplente que tendrá como 

18 única función, Subrogar al principal en caso de falta o ausencia 

19 de éste funcionario.- ARTICULO DECIMO SEXTO: UTILIDADES!- Se 

  

20 ' "pagará utilidades una vez declarados los díwidendos, por 

21 beneficios * realmenté obtenidos” y percibidos O de reservas 

22 efectivas de libre disposición. las utilidades se pagarán a los 

23 accionistas en proporción al valor pagado de lás acciones:= 

24 * ARTICULOS DECIMO SEPTIMO: FONDOS DE  RESERVA.- La compañía 

25 constituirá la Reserva Legal en los términos previstos en la Ley   26 de compañías . La Junta General podrá «aumentar este fondo lo crear 

27 reservas especiales para los objetivos que la misma junta señale.- 

28 ARPICULO DECIMO OCTAVO: MISOLUCION Y J.IQUIDACION.- La Junta 

9   
5 > A -. O 

DBOTARIA TRIGÉSIMA-ERIM ERADEL-D4-DB-
QUEO—-—> 

a   
 



    

    

    

12 

13 

14 

15 

16" 

17 

18 

_Císneros Petronio Antonio y como Gerente General al señor Julio 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capixá, 
AS 

compañía ha sido integramente suscrito y > en pe 

  

- . DO AAA A 

Usos dd 

General de Accionistas tendrá las más amplias 4 

resolver la disolución de la compañía y proteder a 

de uno a más liquidadores. ARTICULO DECIMO NOVENO Z% 

     

según cónsta en la cuenta de integración de capital emi por el 

Barico del Pichincha por la "cantidad de UN MIL POLARES 

NORTEAMERICANOS. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

ACCIONISTAS SUSCRITO ' CARITAL ' .NUMERODE 

CAPITAL TOTAL ACCIONES 

NUMERARIO 

ESPARZA PETRONIO 500,00 500,00 5 

JULIO MIRANDA 500,00 500,00 5 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 10 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.= NOMBRAMIENTOS DE ' LOS 

ADIINISTRADORES/- Se nombra como Presidente al señor Esparza 
  

Eduardo “Miranda Vargas. Agregue .usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilos para" la. validez de la presente escritura 

_Pública.— Hasta aquí la minuta que junto con los documentos "anexos 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal,: y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada, por el 

doctor Galo Erazo, afiliado al Consejo de la. Judicatura bajo el 

número diecisiete guion dos mil .uno guion trescientos sésenta y 

dos”.— Se cumplieron 1lds preceptos legales del caso; y leída que 

10 

   

  

   
     
     

     



  

  

 ACOMHERE PROPUESTO: AGROINS UMOS FOOTEUNICOS E lM PORTA, 

   REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICIMAQUITO 

NÚMERO DETRÁMITE STAR, 
ETRÁMITE CONSTITUCIC 

RESZAVANTE: 10024 ZO PROANO GALO FRANCISCO    
FECEA PERES SERVACIÓN: AA 

PRESEVTE 

  

A FIN DE ATENDER SU PET Idiot, PREVIA REVISION TR NUESTROS S ARCIMVOS LE TNVORMO QUE St" 
CONSULTA PARA RESERVA DENOMRRA DECOMPAÑIA HA TENMO EL SIGUIENTE RESULTA NO: 

  

NES ZOOIMPORT S.A. 

    

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DERESERVA: 1574181 

ESTA RESERVA DE DENCMINA CION SE ELIMINARA EL 3 6122013 1021:36 

   LA RESERVA DE NOMBRES DIESUNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBEE UN DERECIK 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIESCIA 
DISTINTPEA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 5U TITULARIDAD! LA EJECUCIO 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD sí 
dern 7 

  

y , 

    

  

  PA DEA RAZON SOCIAL DE UNA ( COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOLIA: 

CTA DE UNA Cl Ñ ANONIN: A, DEBERA CON! FEMER, EXCLUSIVA MES 

Y APELLIDOS 

        
     
   

   

    

  

    

  

    

   

   

  

  : y E ACIENDO A RESOLUCIÓN Yo, E0.5G,.G1000 
YA DE DENOMINACIÓN TENDRA URNA DERACION DE 30 DIAS. A FX 

RVAS PARÁ NOMBRES DE COMPA DE SEGURIDAD PRIVADA O TRA SPORTE 

TENDRAd UNA DURACION DE 305 Dias s 

          

PARTICULAR QUE COM UNICA DA URTED PARA LOS En NES CONSIGUIENTES. 

  

  

   

 



  

a 
eos 

Cojuiqeinar 

SRANELAY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para 

sia 
       

  

IÓ de resurvas [ Xx LM a nuesto las.gob,ec:consutar_endivo_soserva 
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BANCO PICHINCHA CA, 

x=? e 
pi " CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

    

    
        

  

Ibarra, rd 06-12-2013 
Mediante comprobante No,- 4283258], el (1a)Sr. (a) (ita): [ Miranda Vargas Julio Eduardo 
¡Con Cédula de Identidad; 1706748033|consignó en este Banco la cantidad de: 1000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la; ¡AGOINSUMOS 
  

IZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A. a 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá Inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

lA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios; 

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

    

    

              
    

1 MIRANDA VARGAS JULIO EDUARDO 1706748033| Ss 500 

2| ESPARZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO 1001549755 Ss. 500 

3 $. 
4 S, 
5 5, 
6 S. 
7 5, 
B s. 
9 s. 

10| s. 
33 5. 

12 S, 
13 S 
14 s. 

15 5 

TOTAL : 

La tasa de Interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  

] que actualmente se encuentra cumpliendo W 

    

  

  [Destaro que los valores que geposifo son ficos y na serán destinados » scuvidades legales o flotas, fia admilirá que terceros efoctilen depósitos en mía cuentas 
iprovententes de actividades citas, Renuncio a sjerttar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como peñas para el caso de reporte de mís tranzacciones 
[a autongades compelentes, 

  Este docarmenta sa emite a pelición del interesado y tiene caráctor exclusivamente Infamativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Piehíncha CA, se obhgue 
en fosa alguna con ef cfente O con terceros por la intarmación que aqute, Vampoos podrá ser uxizada para autorizar débnos, eráalos o bensacciones bancadas denia. 

det Banco, Esta Información es estííctamonte CONFIDENCIAL y no Imofica para el Banca ninguna teshensaollgad,   
  

[El documenta po tiene valicez sl presenta indicios de ateración, o > 

O 
Atentamente, : 

Le             
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6 REPÚSIICA.DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR E a CONSEJO HACIONAL ELECTORA CORSESO NACIONAL ELECTORE, E, cae: np 
GERTFICADO DE VOTACIÓN 

AL 
A. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 n . RLECO; ELECCIOVES REMEMÁTES TE ENERALES 17 FEBZO , 

. 1706248033. 
. CÉDULA 

 



  

0-0: Dra, Mariela Pozo Acosta 

  

ca fue esta escritura Ínuegramente al otorgante por mí la Notaria, 

  

-3 «únidad de acto de todo lo cual doy fe.- REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
. 

: 4 

    

  

"SR. ESPARZA CISNEROS PETRONIO ANTONIO 

7) CC Ni (OODISGRFSS 

   
   
        

   
- "MARIELA 'POZO ¿ACOSTA    

* NOTARIA. TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITÓ 
2.” a . Pn + nta + o, : 

  

0er AA AAA ANA A OPTA 

  

2, '“aquéllos sé ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en Ze . 

     



  

   
   
   
   

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO o A y 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, PEA, A 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA D ER] 
CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA DENOMIN q 

50204 ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES a OTORGADA POR 
ME : OMO Y EL SEÑOR RONIO'- 

E AN Y    
SES Ln 

   ¡AR GESIMA PRIMERA DEL CANTON aurro 
  

RAZON:-* Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA denominada “AGROINSUMOS 
ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES. ZOOIMPORT S. A.”, dé fecha 

veinticuatro, de diciembre del año $ ES sq; se APRUEBA la Constitución     

   

     
   

  

E LA NOTARIA”. 

BRA, MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CAT 

MADIERA DOZO ACOSTA 

o . , | 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

" No Trámite:507514 
Título Escritura Publica Notaria Trigesima Primera Cantón : Quito Nombre Del Notario : 

MARIELA POZO ACOSTA : 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Registro : Societario 

Repertorio: 141 del 10-04-2014 11:13:50 _ Inscripción: 7 del 10-04-2014 12:47:47 

No Identificación : 431702 56059 AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A. 

/ Societario /Societario / 

Parroguia ; Cayambe Cantón ; Cayambe 

Capital : 1000 Capita] Autorizado : 1000 Acciones/Participaciónes ; 1000 Valor : ] Total : 1000 

Descripción : AGROINSUMOS ZOOTECNICOS E IMPORTACIONES ZOOIMPORT S.A. 

  

  
  

  

  

    

Comparecientes 

E dá 

1706748033 | MIRANDA VARGAS JULIO | Accionista Casado 5 $ $ 431702 
EDUARDO : 

1001549755 | ESPARZA CISNEROS Accionista Casado st.s 5 431702 
PPETRONIO ANTONIO Z 

56048 | AGROINSUMOS Compañia Niaguno 431702 
+ | ZOOTECNICOS E PE 
IMPORTACIONES ¡IA 
ZOOIMPORTS.A e               
  

NeisnerosiZimbagolCmartineñ , 

  

    
  

      

Dir: juan Mentelro y Chile en el Sentra Comercial Popular.” Telf: 02 2360-299 

  
  awwwregisuodelapropiedadeayambe:gob.  


